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2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2007, 
de la Universidad de Almería, por la que declara 
concluido el procedimiento y desierta una plaza 
de Catedrático de Universidad, en el Área de Co-
nocimiento de Derecho Internacional Público y 
Relaciones Internacionales.

Vista la propuesta formulada por la comisión nom-
brada para resolver el concurso convocado por Reso-
lución de la Universidad de Almería de fecha 23 de 
febrero de 2007 (Boletín Oficial del Estado de 12 de 
marzo de 2007), y aceptadas las renuncias presenta-
das por los dos candidatos que figuran en la referida 
propuesta,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferi-
das por los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001 de 
21 de diciembre, de Universidades y 51 del Real Decreto 
343/2003 de 9 de diciembre, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad de Almería, 

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2007, 
de la Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo por 
el sistema de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo, de atribuciones de competencias en ma-
teria de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta 
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 
150, de 2 de agosto), anuncia la provisión de un pues-
to de trabajo de libre designación, con sujeción a las si-
guientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de tra-
bajo por el sistema de libre designación que se detalla 
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos seña-
lados para el desempeño del mismo en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos 
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconseje-
ro para la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
el Registro General de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» 
en el que hará constar el número de registro de personal, 
el cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, 
títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y 
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados 
con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas. De la citada documentación se presenta-
rán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presenta-
ción de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el pla-
zo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro desti-
no mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos es-
tablecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, remitiéndose la documentación correspondiente, 
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes 

contado desde el día siguiente a la publicación de esta 
Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso Contencioso-Administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera 
el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la publicación de esta Resolución, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 23 de noviembre de 2007.- El Viceconsejero, 
José M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Jaén.
Centro de Destino: Residencia de Pensionistas Los Olivares.
Código SIRHUS: 964210.
Denominación del puesto: Director.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P.A11.
Modo Acceso: PLD.
Área Funcional: Administración Pública.
Área Relacional: Asuntos Sociales.
Nivel: 26.
C. Específico: XXXX-15.654,60 euros.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: 
Formación: 
Localidad: La Carolina. 
Otras características: 
Méritos específicos:


